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ORDENANZA:
CREACIÓN DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN MUNICIPAL LAS CATARATAS DE LA VIÑA DE LOS ALPES 

ARTICULO 1a.- Crear el Área de Conservación Municipal Las Cataratas de la Viña de los Alpes, ubicado en la Región 
San Martín, jurisdicción de la Provincia y Distrito de Moyobamba. Que abarca una superficie de 81.22 hectáreas, cuyo perimetro 
comprende 4,525.00 metros lineales, con las siguientes georeferencias:
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Cuyos limites y colindancras son las siguientes:
Norte: Área no Catastrada
Este: Área no Catastrada.
Sur Área no catastrada.
Oeste: Área no Catastrada.

ARTICULO 2a.- Adjuntar como parte de la presente ordenanza los planos digitalizados y sus respectivas memorias 
descriptivas elaboradas por el Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural (PETT-San Martin).

ARTICULO 3°.- Solicitar al Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA, su correspondiente inscripción en el 
Registro Nacional de Áreas de Conservación Municipal: remitiéndole para el efecto copia autenticada y/o certificada de la presente 
ordenanza con el expediente técnico sustentatorio.

ARTICULO 4a.- Disponer que la Gerencia de Desarrollo y Promoción de la Micro Empresa, a través de sus 
Divisiones de Medio Ambiente. Defensa Civil y Participación Ciudadana, o las que hagan sus veces, asuma a partir de la vigencia 
de la presente ordenanza, los planes de trabajo y demás acciones necesarios para la conservación y protección del Área de 
Conservación Municipal materia de esta ordenanza.

ARTICULO 5a.- Prepublicar en el diario oficial El Peruano la presente ordenanza, para que las personas naturales 
y jurídicas, asi como la ciudadanía en general, tengan la oportunidad de hacer las observaciones y/o aportes que estimen 
pertinentes en un plazo de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de su prepublicación.

ARTICULO 6a.- Disponer que por la Gerencia de Desarrollo y Promoción de la Microempresa. remita copia autenticada 
y/o certificada a la Dirección Regional Agraria -  San Martin, Agencia Agraria Moyobamba, Subprefectura Provincial, Policía 
Nacional del Perú. Fiscalía Provincial, Corte Superior de Justicia de San Martin. Proyecto Especial Alto Mayo y Cooperación 
Técnica Alemana (G.T.Z.); Alcaldías de Centros Poblados y Agencias Municipales, gobernadores, teniente gobernadores y rondas 
campesinas de los cásenos circundantes al área de conservación municipal creada, y a otras entidades que correspondan, con 
arreglo a ley.

ARTICULO 7a.- Disponer que, a partir del año 2005 se asigne en el Presupuesto Municipal la correspondiente 
partida para garantizar la continuidad de la conducción de esta área de conservación municipal

ARTICULO 8a.- La presente ordenanza municipal entrará en vigencia desde el día siguiente de vencido el plazo al 
que se hace referencia en el articulo quinto de lá presente norma.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUbÚ UBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PROVINCIA MOYOBAMBA 
s a n  M a r t i n
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